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Armenia Quindío, veintisiete  (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Edier Moreno Rodas y Otro    

Demandados: Camilo Muñoz Ospina  

Radicado: 630013103002-2019-00118-00 

Asunto:  Obedece lo dispuesto por el Superior    

 

  

 

Estese a lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial, Sala Civil 

Familia Laboral de Armenia (Q),  que mediante decisión del 17 de octubre de 

2023, confirmó el auto del 23 de febrero de 2022 (doc. 66), mediante el cual se 

aprobó la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante.  Sin costas en 

segunda instancia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez 

 

Ndt.  
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